
Núm.° 110. Sábado 11 de Julio de 1857. Doce cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.
Pr e c io s d e s u s c r ic io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
<le Zaragoza.

Nu m . 1033.
■ Circular numero 349

No habiéndose remitido á este Go
bierno de provincia la copia de la lis
ta general definitivamente rectificada 
para cargos municipales según se or
dena en el artículo 25 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de 8 de 
Enero de 1843, he resuelto prevenir 
ú los Alcaldes de esta provincia, que 
inmediatamente lo verifiquen, en la in
teligencia, que el que para el día 24 del 
corriente no la hubiere remitido, le 
exigiré la multa de 20<) rs. vn. Zarago
za 8 de Julio de 1857.José Osorio.

Nu m . 1036.
Circular número 350.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esla provincia, Guardia civil y de
pendientes ile este Gobierno de pro
vincia procurarán la captura de los 
suatos que so espresau á continua
ron y caso de ser habidos los pon
drán á disposición de las autorida
des (pie los reclaman. Zaragoza 9 
de Julio de 1857.—José Osorio.

Antonio-' Roda y Cardona, vecino 
«lo Beceite, reclamado por el Juz
gado de Valdermbres,

Joaquín Vives y Obele, natural 
do Canfranc, reclamado por el Sr. 
Juez de Hacienda de la provincia 
de Huesoá. .

■•Agustín Arnal, natural de Las pc- 
drosaáj reclamado por el Alcalde 
de dicho pueblo.

i'rancisco Marti y Boscll, natural 
de Valencia, vecino de esta Capital; 
de 27 anos de edad, pelo castaño, 
vjos garzos, nariz regular, color 
hlancu, lo reclama el Excmo. Sr. 
Capitán General de este distrito.

Nu m . 1057.
Circular número. 351.

Repetidas son las circulares que 
se han dictado por este Gobierno 
para que los Alcaldes remitiesen á 
la Visita principal de ganadería y 
cañadas de la provincia, el estado 
de ganadería y real de vellón por mi
llar de cabezas que. se les tenia pe
dido. Las conminaciones hechas en 
las precitadas circulares y con es
pecialidad la de 9 de Febrero úl
timo no han sido bastantes ha ha
cer cumplir este servicio á los 
pueblos que á continuación so espre- 
san, y podo mismo tengo acordado, 
recordárselo por ultima vez, y pre
venirles que si en el preciso térmi
no de seis dias, no lo verifican; y 
recivo nuevas quejas del visitador 
principal de la provincia, á quien, 
con esta fecha digo me dé parle de 
los que no lo hubieren verificado, Jes 
exigeré irremisiblemente la multa de 
100 rs. vn. con que estaban con
minados, y al remitir á la superio
ridad el estado general aparecerán 
en blanco para que note su poco 
celo, incuria y falta de respeto á las 
órdenes que se les comunican, áfin 
de que acuerde lo que estime, sin 
perjuicio de que yo con las medidas 
que adopte les haga conocer hasta 
dónde alcanza mi autoridad. Zara
goza 9 de Julio de 1857.—José 
Osorio.

Nota de los pueblos (pie no han pre
sentado ti estado de ganadería.

Bijuesca. 
Contamina. 
A illanuéva del Iluerba. 
Herrera.
Borja. 
Magallon,. 
Alarva. 
Embid de la Ribera. 
Señorio de Tener.

. \elilla de Giloca, , > 
Maelh.

Daroca.
Egea.
Remolinos.
Sta. Eulalia de Gallego. 
Salillas.
La Al molda.

■ Villafranca de Ebro. 
Castiliscar.
Sádaba.
San Martin de Moncayo.

No han pagado el real por millar.

Cervcra.
Moyuela.
Codo. ■
Bulbucnte.
Toved.
Escalron.
Fayon. 
Paniza. 
Retascon. 
Longares. 
Plasencia. 
Sestrica. 
Uncástillo.

. Monegrillo.
Aguilon. 
Aguaron. 
Bardtdlur.

. Utebo.
Fom buena.

Nú m . 1058.

Circular número 352.
Los Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil y de
pendientes de este Gobierno, pro
curarán la captura de los sugelos que 
á continuación se espresan, y caso de 
ser habidos, los pondrán á disposi
ción de cuyas Autoridades los recla
man. Zaragoza 4 de Julio de 1857. 
—José Osorio,

Salvador Lacosta, de 20 años 
de edad, estatura 5 pies, 5 pulgadas, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz re
gular y barba clara, lo reclama el 
Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar de esta plaza, como desertor 
del cuerpo de Artillería.

Enrique Ciña, edad 20 años, es
tatura regular, ojos pardos, nariz 
regular, cara lampina, lo reclama el 
Sr. Gobernador de Soria.

Nu m . 1059.

Circular número 353.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y empleados 
en el ramo de vigilancia, procurarán 
la captura del quinto desertor Car
melo Aisa, cuyas señas son á conti- 
nuacion, y caso de ser habido lo pon
drán a disposición del Excmo. Sr 
Capitán General de este Distrito’ 
Zaragoza 8 Julio de 1857.--José 
Osorio.

Señas de Carmelo Aisa.

Edad 20 años, 11 meses, esta
tura o pies, una pulgada, pelo y ce
jas castaño, ojos garzos, nariz regu
lar es natural de Uncástillo, y fué 
declarado soldado por el cupo de 
dicho pueblo.

Nu m . 1060

Circular número 354.

de

Los Alcaldes de los pueblos dé es
ta provincia, Guardia civil y emplea
dos en el ramo de protección y se 
gundad pública procurarán avermuar 
el paradero de Manuel Ordobas, veci
no de Belchite contra quien se instruve 
causa criminal por injurias graves al 
ar. Juez de 1.a Instancia, de di- 
^10 parlklo y otros curiales, y caso 

legarlo á conseguir lo pondrán 
conocimiento de este Gobierno en 

de
■**de

pioymeia. Zaragoza 9 de Julio 
1857.—José Osorio.

NlM. 1061.

Circular núm. 355

Los Alcaldes de los pueblos, Guar
dia civil y empleados en el ramo de 
vigilancia procederán á la captura 
de D. Sebastian Gin, presbítero ca- 
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puchrno exclaustrado, y caso de que 
sea habido lo remitirán á este Go
bierno de provincia con las debidas 
seguridades, á fin de ponerlo á dis
posición del señor Provisor de este 
Arzobispado, cuya autoridad lo re
clama. Zaragoza 10 de Julio de ISo'ü 
—José Osorio.

Nu m . 1062.
Circular número 3o6. .

En Je Junio próximo pasado 
desapareció del pueblo de Ibdes una 
yegua de la pertenencia de Fran
cisco Gascón, vecino de dicho pue
blo, y cuyas señas son á continua-; 
cion; por tanto encargo á los Al
caldes, Guardia civil y dependien
tes de este Gobierno de provincia, 
que en caso de ser hallada proce
dan á su ocupa ion y remisión de 
dicha yegua á el Alcalde del men
cionado pueblo, asi como la per
sona en cuyo poder fuese habida. 
Zaragoza 9 de Julio de 1857.— 
Jóse Osorio.

; Señas de la yegua.

Pelo castaño oscuro, edad seis 
años, alzada sobre 7 cuartas, y lleva 
una estrella blanca en la frente.

Nu m . 1063.

Circular número 357
El limo. Sr. Subsecretario 

del Ministerio de la Gobernación 
en 4 del actual me comunica la 
Real orden siguiente:

La Reina (q.D. g.)sc ha servido 
mandar que V. S. averigüe si existe 
en esa provincia la familia Nao y Tor^ 
res y si una rama déla misma pasó á 
Ñapóles con el Rey Carlos Tercero; 
remitiendo en caso afirmativo á este 
Ministerio un documento en que 
consten auténticamente los referidos 
extreriios. De Real orden comunicada 
por-el Sr. Ministro de la Goberna
ron lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este. periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 
-9 de Julio de 1857.—José Osorio.

Nú m . 1064.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

D,E HAGIE5DA PUBLICA DE LA PROVINCIA

, * DE ZARAGOZA.

i; El sábado 11 del corriente á las 
' 12 del dia, se subastarán en públi
co remate cinco lotes de géneros 
lícitos que han sido retasados por 
no haber hecho proposición alguna 
en la verificada el lunes último.

Lote 1.° espediente núm. 25.

140 libras jabones de olor en 
pastillas á 8 rs. libra 1120.

. t' 5 cajillas de agiuis de olor á 12 
v rs. id. 60.

■

7^5 MÍ: <)r;uí
Lote 2_.° espediente núm. 26.

148 libras jabón de olor en pas
tillas á 8 rs. libra 1184.

Lote 3.° espediente .núm. 30.

10 4 frascos líquido tricofero para 
la conservación def pelo del Dr. Bar
rí en los Eslados-línidos á 6 rs. 
uno 624

Lote 4,° espediente núm. 32.

291 bastones de caña con puños

Nn m . 1065.

CBERPO «AL DE IMIEBOS DE «LiO DE. ZIRML ' - - - —- - - A- - - - - r- * - - " ' ■ -—
^tóvLucta- 3c 2?<xtaaoíMC/.

Cuenta que presenta el Ingeniero que suscribe, de los trabajos fa- 
cidtalivos que ha practicado en el reconocimiento preliminar de regis
tros y demarcación de minas, con las dietas y gastos de transporte oca
sionados en la es pedición hecha en el mes dé la fecha, en que ha 
invertido seis dias, cuya cuenta que á continuación se espresa, se dis
tribuye entre los espedientes que se dirán.

IMPORTE.
Dictas, el Inspector seis dias á 70 r 

id. el ausiliar á 30
s. 4*20 s.

. 180
Alquiler y manutención de caballos y mozo á -50 rs. 300< —__ - ._ ———

To t a l . . . . 900
Debe abonar.Pueblos. Nombre de la mina. Interesado.

Torres de Berrellen. La Resalada. D. Modesto Reberter. 34 61
id. l.a Cortesana. id. 34 61
id. . La Albina. D. Eduardo Ruiz Pons. 34 61
id. . La Morena. id. 34 61
id. " Echagüe. id. . : 34 61
id. Sebastopol. D. Agustín Iso. 34 '61
id. Nlra. Sra. del Pilar. Sr. Marques de Ayerve. 34 61

Remolinos. Nlra. Sra de la Cinta. D. Agustín Iso. 34 . 61
id. El Balcón. id. 34 61
id. El Buen Pastor. id. 34 61
id. Agustina. id. ' 34 61
id. La Rica hembra. id. 34 61
id. Nuevitas. id. 34 61
id. - ■ San Carlos. D. Cándido Conde. ■ 34 61
id. . El Gigante. id. 34 61
id. El Garbanzo. id. 34 61
id. El Rallar. id. 34 61
id. El Grupo. * id. 34 61
id. El Angel. id. 34 61
id. i.a Culebra. . id. 34 61
id. Matilde. id. 34 61
id. ' La Dalia. D. Pedro Juan de la Casa. 34 61
id. i La Camelia. id. 34 61 ■
id. La Nevada. id. 34 61
id. La Primavera. ' id. 34 61
id. El Tulipán. id.

To t a l . . . .
34 61

899 ¡"86

Zaragoza 13 de Mayo de 1857.—Agustín Martinez Alcibar.

■ Nu m . 1066. '

Ayuntamiento Constitucional 
de Zaragoza,

Habiendo recurrido al Ayun
tamiento en 29 de Mayo último 
D. José M. Muñoz, vecino dees- 1 
la Ciudad, en solicitud de que 
se le adjudique un yermo de me- I 
dio cahíz de tierra, sito en Mi- 
ralbueno, partida de la bombar- I 
da, confrontante con viña del 
recurrente, brazal dp la bom- 1 
barda, viña de D. Antonio Lo- | 
rente y con caí releraide Madrid,

2 . ., ,
y contreras de varias clases á 12
rs. uno, 3492. 7

60 id. id. mas inferiores á 8 rs.
480. •

. 108 junquillos á 4 rs. 432.

Lote 5.0 espediente núm. 35.

Un pañuelo espumilla de la india 
de 7|8 en 240.

_ 13 id. id. mas inferiores en 160
rs. uno, 2080.

Zaragoza 7 de Julio de 1857.
* -—Diego de Rover.

se pone en conocimiento del pú' 
blico, para que, los que se cre
yesen con derecho al terreno 
mencionado, puedan deducirlo 
ante la Municipalidad dentro del 
término de un mes contado des
de esta fecha, pasado el cual rio 
se admitirá reclamación alguna. 
Zaragoza .28 de Junio de iSSy. 
ZZZEI presidente J. Montadas ^2 
De acuerdo de S. E. Manuel C. 
Reynoso Secretario.

. , Nu m . 1067,

Habiendo recurrido al Ayun
tamiento en 3o de Abril último,

X'il ’-íaipZ 
D. Francisco Hernández, vecino 
de esta Ciudad, en solicitud de 
que se le adjudique un yermo de 
un cahíz de tierra, sito en el 
término de Miralbaeno, confron
tante con posesión de la viuda 
de D. Juan, carretera de Navar
ra y olivar de la venta de dicho 
nombre, se pone en conocimien
to del público, para que, los que 
se creyesen con derecho al ter
reno mencionado puedan dedu
cirlo ante la Municipalidad, den
tro del término de un mes con
todo desdecía-fecha, pasado el 
cual no se admitirá reclamación 
alguna. Zaragoza y Junio 28 de 
i857.=EI Presidente, J. Mon- 
ladas.=De acuerdo de S. E. Ma
nuel C. Reinoso, Secretario.

Núm. 1068.

Habiendo recurrido á este 
Ayuntamiento en 28 de Mayo 
último Juan Bellran, vecino de 
Monzalb^rba, en solicilyd de 
que se le adjudique un yermo 
de 4 cahíces de tierra, sito en 
Garrapiníllos, confrontante con 
Abejar del Hospital, riego de he
rederos, viñas de las Escuelas 
Pías y con otra de Luis Garcia, 
regante del Canal, Sindicato de 
Alagon, se pone en conocimien
to del público, para que, los que 
se creyesen con derecho al ter
reno mencionado, puedan dedu
cirlo ante la 'Municipalidad den
tro del término de un mes con
tado desde esta fecha, pasado el 
cual, no se admitirá reclamación 
alguna. Zaragoza 3 de Julio dé 
185 7.“El Presidente, Jaime 
AZunladas.“De acuerdo de S. E. 
Manuel C: Reinoso, Secretario.

Nu m . 1069. *

Habiendo recurrido á este 
Ayuntamiento en 28 de Mayo 
ultimo D. Mariano Lasierra ve
cino de esta Ciudad, en,solicitud 
de que se le adjudique un yermo 
de dos cahíces de tierra, sito en 
Garrapi.nillos, regante del de san 
Miguel, confrontante con tier
ras de Marcelino Artiaga camino 
de Pinseque, hijuela alta del hor
nero y monte común, se pone 
en conocimiento del publico para 
que, los que se creyesen con de
recho al terreno mencionado, 
puedan deducirlo..,9nte Ja Mu
nicipalidad dentro del término 
de un mes, .contado desde esta 
fecha, pasado el cual, no se ad
mitirá reclamación alguna. Za» 
ragoza 3 de Julio de j857^EI 

■3¿5|"*3u v-•' lU. ■ '
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Presídeme, J. Muntadas—De 
acuerdo de S. E. Manuel C. Rei- 
noso, Secretario.

6 c Uí^g T 1070.

Habiendo recurrido á este 
Ayuntaniiento en ^8 de Mgyp 
último, Tomas Almenara Cun- 
chillos, residente en el riego del 
camino Real, partida de Garra- 
pinilios, en solicitud de que se 
le adjudique un yermo de eua- i 
tro anegas delierra, sito en dr- : 

:cHo téknino, confrontante con 
camino Reab y con viña del es- 
ponente, sindicato de ZÍlagon, se 
pone en conocimiento del pú 
blico, para que, Jos que se cre- 
yesen^. cpn ■ derecho al terreno 
mencionado, puedan deducirlo 
ante la Municipalidad dentro 
(Jel términQ un mes, contado 
desde esta fecha, pasado el cual 
no se admitirá reclamación al
guna. Zaragoza 3 de Julio de 
e 857 =EI Presidente, J. Mun- 
tadas=Desacuerdo de S. E. Ma
nuel C. Reinoso, Secretario.

O' 1071.

Habiendo recurrido á este 
Ayunlamienlo en u.de Abril 
Último. Cposlamipo Marco.y.Joa
quín Hillera,, vecinos de Mon- 
zalbarba. en solicitud de que se 
les adjudique un yermo, silo en 
Miralbueno, ^trlida denominada 
sendaide Monte, de un cahiz, 4 
anegas de tierra, confrontante 
con vina de Gregorio Agesta, ma
yor riego de cano y monte blan
co, se pone en conocimiento del 
público, para que, los que se cre
yesen con derecho ■ al , terreno 
rqencionaúo, puedan deducirlo 
ante ja Municipalidad, dentro del 
tirmjnoqe un mes contado des
de esta fecha, pasado el ,cuál, no 
se admitirá reclamaciou alguna. 
Zaragoza 3 de Julio de i85".= 
El Presidente, J. Muntadas=De 
acuerdo de S. E., Manuel C. 
Reinoso, Secretario.r . I

; ' Nrv. 1072.
.MÍLOAt!

del <,aiiton deí Pilar ( 
/ \

HabiemL) sido r.gregados por & 
iwsicion .de^Excipo Capitán, Ge
neral. al caní )ri ¡.nl¡tar d1- nu cargo 
los j)iK<b S & 1 alen el par
tido i?i‘d|cial ue i[ná, espero de los

Alcaldes qué ’á la ^r'eVcdád po
sible, se sirvan remitirme úna reía- 
(joil de todos ios retibcidos,' vlttdas, 

y aforados del ramo 
de guerra residentes cqsus respecti- 
yas demarcaciones, con espresion de

.BÚSIvú oniolni. ’u

la graduación, edad, familia y de- ; 
mas cim'aisUuicias <b cada, uno; le- J 
méndó presenté para lo sucesivo. ( 
han de aarfííé cuerna de cualqtiiéca i 
incidente que pueda sob^éÁ'eíür "en ’ 
■sus personas y familias? en cuanto 
tenga cbnéx'ron coii el fuero de guerra ¡ 
■que disfrutan; y previniéndoles'' que < 
cuantas .gestiones hayan de entablar 1 
en el referido concepto, serán-solo 
cursadas por mi conducto.

Igpal prevención hago á los SS. 
Alcaides dedos pueblos qu^ fuera de . 
la capdid, completan el partido ju
dicial del Pilar» Zaragoza 3 de jy- 
lio de í6o {{ J^efM. Ljandiea.

Nú m . 1073. •

Intendencia Militar de Aragón.

. ' Intendencia genbr'al Míaff-Cir- 
cukir.—llabiéndóme hecho presente 
ia Dirétcion General -de (Contribucio
nes la necesidad de que las forma- 
lizaciones de los suministibs hechos 
por los pueblos á. las tropas del 
Ejército,y. Guardia civil se:acomoden 
esactaipen|c al y^prvq^ en; liquida
ción tenga el número de las raigones 
facilitadas por cada municipalidad 
por los perjuicios que se las sigue é 
inconveniente^ que ■se ofrecen á la 
marcha regular de las operaciones 
de Contabilidad de que se entiendan 
á favor del ayuntamiento, que como ' 
pueblo de elapg. ó cabeza de Caqton, 
recogió el regibp de uh smninislro 
á que habían canli'ibm-io piros mu- 
clios de los de.sú respecíiva demar.- 
cáciofY, resaltando por consiguiente 
acreedoVá éáníidadeS qué nú le cor
responden y de las. cuales anafdcéñ 
otros indebidamente1 deudores; de 
acuerdo con la misma y de lo que 
en su vista me ha espnesto ladnter- 
vencion general,- he tenido por con
veniente ij^yfrt que no siendo un 
inconveniente, los térniinos en que 
pueda estar estepd^do el recibo, para 
que la liquidación, y abono del.sy- 
niinislfo "ó servicio que represente, 
deje ® cSFPeybonaer a la parle que

' en él tenga cada uiia de las munj- 
cipálidades que a el hubieren coq- 
.iFibuido, los ayuntámientósi cabéz'<áis 
de Cantón , que se eV.ctfehtréh en 
este caso al dirigirlos ó presentarlos 
relacionados en los términos preve
nidos en Keal orden dé 16 de Se
tiembre de 18íS, á la administrapon 
ile ¡1. P. de la Provincia., cuidarán 
de Acompañar uná distribución que 
designe^l niímetb é imjfórtc la pá'r- 
te qtie eó -el recibo W éetibos 'presen
tados tengan los demás áyimtamíen- 
los que lurynrr concurrido al sumi
nistro, á la cual habrán de arréí- 
gkirse lós Comisarios «encargados de 
la liqnidaúon para .espedir tantas 
ccrLiiic^poimSj como dí^iiMS ■ 
las ppjdacpnes acreedoras ep la par
te que vespe^liypmente las correspon
da ó para j^spaloar [a general 
lo- couipriHida des^nan^ó á cada

¡ miigni^abiwb ,í ‘ 1:idV¿l 9b Í6«

ayuntamiento el número é importe de 
la^ apones ..que entren á 

recibo 'de esta comumcagion sé ácr- . 
vira V. Sí .aafnie él cQrréjmandiente

tú. í-rs ‘Súaráé á y . S muJios | 
ac(r. Madrid 2" Mjo loo”.—P. 
O: ’El InterVentÓt gehcrál? Cíhudib 
Sánz.— Srlntbhdeníé militar dbldtí- 
tfito de Aragón—-Es5Copia P.^O. Mar , 
miel de Molina. ; ‘ ú. g ¡

j!-". ' Uz-í sb^yósim na 51 ¡
Au n . 1074.

? . > 09 GOSd ilijllir-. ,< ■ I

La Junta de propietarias dé 
la villa do Ejed de los Ca* 
búM^Xis ' en la Provincia de

- • Zamgoía.
flace '¿do-r pof \ó‘vd 98 

animcio: Que el di:* de S. ctiagó @5 
del corrienle mes á be; 1 ; d-1 su ma
ñana; contratará a pública subasta 
en las1 salas consístoriáles’ á favor 
deh’<ma^ beneficioso postor, lai^oiís- 
■truocion de las dós azudes ú presas 
Uatnadas de Eaeemen y Remolinos 
en el Rip-Arba do dieha vill^ bajo 
el tipo. 1^ primera de Í§$0IL rs. vn. 
y de 22^.10 rsi la,; segunda; con 

* sujeción ambas ademas al pliego de 
condiciones fácúltalivá^- que se halla 
de manifiesto mu la Secretaría de l^g 
Junta. T'se anuncia ai público para 
que sirva de gobierno ‘á les que tra- : 
ten de interesarse en-la tranziivEjea 
de los Gaimlleros! 3 je Julit,. de 
18.37.-— El .primer Icuichi^ 'Jcelde 
Presidente .'dariano ;Coscui ¡ 
For su acuerdo, Pedro Cemente, 

x i; i. - r - - ■ ■ i
decretarlo. .■ .. f ■ v h c *. : . -
-. f • b ; ,•$ Nu m . 1075.. .->4, . ib i

D. Gregorio Rozalcm, Lito de 1/ i-ñs- 
tdneia del distrito de S. Palito de ¿á- 
rogoM,

Hago saber: Q-m en pleito de 
deinanda incphado por el ahqp 
difunto D. Mariano Cernlla, At»- 
rninistrador que fué del (,anal 
y vecino de Barbíistro, cooha 
D. Felipe Royo y D. Angel Diez 
de este domicilio, sobre dominio 
de dos campos sitos et) los ter- 
iriinos de Víllanqeva de Gallego 
partidas (j.e Mari - Roy y los Ar- 

■ raneada les que,fu^ron46de D. Ra
món Arnés y D.a Ma miela í.a- 
ris^^comprados en subasta pú
blica por el F=oyo y Di< '
secuencia de que diclada,senten
cia alisolutoria en 22 de A.^o>lo 
de 1854 se iolerpuso apelación 
por el Cerolla que le admitió 
en ambos efecto^, trascurrido 
mucíio tiempo sin que CqrüjJa 
llevase adelante la apelación se. 
insistió por los demamrado' ¿e 
le oblig.ára á ello y .eriaíare tér
mino, asi se hizo pero sin poder
le ser nó'lilicado aparece, qué fa
lleció en la villa de AÍceldá én

I
i sb tií) g •/ noi^ udilnoD • mil

3o de Agosto de 1855 viudo de 
D.d Rafaela LangléS. Insistiendo 
los demandados en sus peticio
nes lie acordado se llame 'a los 
herederos «yq CerpHa y su espo
sa ygr medio de este edicto para 
<juc en el término de 3o. dias 
.contados desde su fijación en los 
Piolet i oes de osla provincia y la 
de Huesca, acudan á osar de su 
(lerccho en dicho proceso bajo 
apercibimiento ..de pararles en 
otro ca>o el perjuicio gse i‘.ya 
lugar. Y para que no se alegue 
ignorancia, se lija el [yresente. 
Dado en.Zaragoza á 28 de Ju
nio de 18.57.^Gregorio Roza- 
lem.^PoFr.su mandado, L. G.a- 
.mijo( Tqrres. , ( ■

Nu m . 1078. -
D>. D. Francisco Romeo, primer F&to 

de paz de la (ciudad dt- Zaragoza , y 
por ausencia del d» pri^néra instancia 
del Distrito de san Pablo de la Áisma 
sii jurisdicción ejerciente. '''

. Por el presente cilp, llamo y 
emplazo- á Tomh# Luis y Ruis 
(a) Calahorra palural de Garna- 
go, sin vecindad conocida^, criado 
que fué de la posada de Ma
nuel Espinosa en el pueblo de 
Calahorra, ¡jara que en el lér- 
mino d^ nueyp (fias contados 
desde la inserciop, comparezca 
en- este juzgado a oir una . pro
videncia dictada,en la causa se
guida contra el mismo solne he
rida á Santiago RrariíCo, en la 
inidigencia que si? asi no lo ha
ce le parará el perjuicio ha
ya lugar. Dado en Zaragoza á 
1.° de Julio de 1 857,:zzDr. Fran
cisco Romeó.Z—De su orden; Pe
dro del Rey. ■- i ■ ’

■ •' ■ ■ ■ -■ Ñu m . 1077.

Por él presente se cita Lla
ma y emplaza por tercéb edicto 
y pregón á Anselma Serrador 
y Euérles, natural de Berbejai, 
vecina ¡de esta ciudad Casilda con 
José Sauraj de lrefn> años dé 
edad, para (jue dentro dei térr 
uúno.de nueve dias contados 
desde el siguiente al en que 
quede fijado, este edicto compa
rezca ¿en es Ve Juzgado lá,Vi c Ia 
notid-íacion de la sebtenciai pro- 
nuwciáíia en la causa que se si
guió contra , la midma 
h exid as á Teresa Boné, en el 
concepto de que si no Lo veriftea 
Ifí paiará el perjuicio que Laya 
Idga'rmDado en Zaragozi á । 
de Julio de 1857. Wr^Franciíí- 
co Romeo, F*or su mandado, 
L. Camilo Torres.

vohihi idí-ú'i ion .Bs/lqtr;, x
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Nl m . 1078.

Por el presente, se cita, lla
ma y emplaza por tercer edicto 
y pregón, á Manuel Señalada y 
Herrera, natural de esta ciudad, 
soltero, carretero, de 21 años de 
edad, para que al término de 9 
dias, comparezca en las cár
celes del partido de rejas aden
tro á oir los cargos que le re
sultan de la causa criminal que 
se le instruye por quebranta
miento de condena verificado la 
tarde del 24 de Abril último, 
pues pasado sin realizarlo le pa
rará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 4 de 
Julio de 1857.rz.Dr. Francisco 
Romeo. Por mandado de S. S. 
Pedro del Rey.

Nu m . 1079.
D. Ramón Berdié, Segundo duende Paz 

del distrito del Pilar de Zaragoza g 
Juez en comisión del mismo por au
sencia del propietario.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto 
y pregón á Miguel Martin, sol
tero, jornalero, residente en esta 
capital, para que en el término 
de nueve dias que se le seña
lan, se presente en este mi juz
gado silo en la calle alta de 
San Pedro, núm. 4» á fin de 
prestar una declaración en cier
ta causa criminal, pues de no 
hacerlo asi le parará el perjui- 

• ció que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á i.odeJuliode 1857. 
ZzDr. Ramón Berdié. Por su 
mandado Justo Almenara.

Nú m . 1080.

D. Luis Franco g López, Caballero de 
la Real y distigguida órden española 
de Cár’os tercero , Juez segundo de 
paz de la ciudad de Zaragoza, y en
cargado del Juzgado de Hacienda de 

. la Pravincia.

Por el presente se llama á D. 
.Antonio Muñoz, que se dice ser 
Valenciano, y al conocido por 
Perrinchio, para que en el tér
mino de nueve dias se presen
ten en este Juzgado á prestar 
una declaración acordada en cau
sa que se instruye en el mismo 
contra Francisco Arnalda, ma- 
)oral de diligencias de Huesca 
a Zaragoza, sobre ocupación de 
cuatro bultos y un baúl con gé
neros el dia 26 de Diciembre 
último. Dado en Zaragoza á 7 
<le Julio de i857.=Luis Fran
co y Lopez.=Por su mandado, 
Francisco Higueras.

Nú m . 1081.

Por el presente, se cita, llama 
y emplaza, por primer edicto y

i

pregón, á Afiguel Navarro y Ra
mos, natural de Lidon partido 
judicial de Segura, en la pro
vincia de Teruel, vecino de esta 
Ciudad, soltero, de oficio horne
ro, de 26 años de edad, hijo de 
los difuntos Pascual y Afanuela 
para que dentro del término de 
9 dias, contados desde el siguien
te en que quede fijado este edic
to, comparezca en las cárceles 
nacionales de esta ciudad, de re
jas adentro áoir los cargos que 
le resultan en la causa que con
tra el mismo me hallo ins
truyendo sobre ocupación de ar
mas prohibidas y tentativa de 
robo; pues si asi lo hiciere se le 
oirá y administrará justicia en 
lo que la tuviere, y en otro caso 
se sustanciará el proceso-en su 
ausencia y rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar. Da
do en Zaragoza á 7 de Julio de 
1857.— Luis Franeo y* López.— 
D. S. O. Pedro del Rey.

Núm. 1082.
D. Enrique Morales, Juez de primera 
instancia de La Almunxa de doña Go- 
dina y su Partido. ,

Por el presente encargo á los 
Alcaldes Constitucionales de la 
Provincia y demas dependientes 
de vigilancia y seguridad públi
ca, se sirvan averiguar el para
dero de Silvestre Gil (a) el Con
de, natural de Longares, de es
tado soltero , de edad de veinte 
y dos años, estatura baja, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz regu
lar, barba ídem, color sano vis
te á estilo de los de su oficio 
como pastor, calzones de mahon 
chaqueta idem, faja azul, y al- 
barcas, algo abultado de espal
das, y caso de conseguir lo pro
ceder á su prisión y tratación 
con las debidas seguridades á 
las cárceles de este partido, pues 
asi lo tengo mandado por acto 
provisto con fecha veinte y cin
co del actual en causa contra 
el mismo sobre heridas gra
ves á su convecino Juan Zara
goza Dado en La Al muñía á 
3o de Junio de 1857 “Enrique 
Morales.=D. S. O. Tomás Ariza. .

Nü m . 1083.
A las autoridades y emplea

dos de vigilancia de la provin
cia, hago saber: Que el dia ^3 
de Junio último, fué hallado 
en la salida del escorredero de 
la Almenara de batir titulada 
de San Martin al rio Jalón tér
mino de Alagon, el cadáver de 
un hombre cuyas señas se inser
tan á continuación y á fin de ' 

averiguar su identidad recomien
do eficazmente á dichas autori
dades que procuren averiguar si 
en alguno de ios pueblos de su 
jurisdicción ha fallado algún su- 
gelo de las mismas señas en 
cuyo caso procederán á recibir 
declaración á los interesados á 
fin de que puedan venirse en 
conocimiento de quien sea y el 
dia en que desapareció. Dado en 
la Almunia á i.° de Julio de 
1807.“Enrique Morales. Por 
mandado de S. S. Juan Crisós- 
tomo Zapaler.

Señas del cadáver.

Estatura, cinco pies cortos, 
de edad de unos cuarenta años, 
pelo negro, muy chato. Vestido 
calzón de mahon negro, za
marra de piel de res, chaqueta 
de mahon azul, calcillas, una 
alpargata navarra negra en el 
pie derecho y otra del pais en 
el izquierdo, y camisa de cáña
mo.

' Nu m.108í

D. Teodoro Aspas, Juez de X? instan
cia de la villa de Cuspe y su par
tido.

Por el presente se cita á Eva
risto Perel, conocido por el hi
jo del tuerto de Caslejon de 
Monegros, natural del mismo 
pueblo, soltero, de oficio quin
quillero, y de 22 años de edad, 
para que comparezca a la mayor 
brevedad en este Juzgado con el 
fin de practicar en su persona 
el reconocimiento facultativo 
acordado por la Excma. Audien
cia territorial en causa contra 
Juan Andrés ) otros vecinos de 
Maella, sobre lesiones graves al 
mismo Perel y Carlos Ferrer, 
su compañero Dado en Caspe 
el 5 de Julio de i857.“Teo- 
doro Aspas. Por su mandado, 
Gerónimo Giménez

Nu m 1083.
I). Cosme Julián de Mendieta, Juez de 

primera instancia de esta Ciudad de 
Tafalla.
Por el presente primer edicto 

cito, llamo y emplazo á Perico 
Esleía, natural de Gallur para 
(¡ue en el término de 9 días 
comparezca en las carteles del 
Partido á responder de los car
gos que le resultan en la causa 
que se eslá instruyendo en este 
Juzgado, por robo por cuadrilla 
armada al coche diligencia de 
la empresa de la unión, y cuyo 
emplazado se halla ausente por 
haberse fugado del presidio Ca
nal de Isabel II, donde eslinguia 

otra condena por causa que se 
le siguió en el pueblo de su 
naturaleza. Dado en Tafalla á 
4 de Julio de 1857.“Cosme 
Julián de Mendieta. Por su 
mandado, Salustiano Diaz del 
Río, Escribano.

Señas de Perico Estela.

Edad 36 años; estatura 5 
pies y 3 pulgadas; pelo castaño; 
color bueno; cara enjuta; algo 
abultado de labios; muy derecho; 
es de estado, casado.

Nu m . 1086
1). Ceferino de Bonela, Juet de 
primera instancia del distrito de 
san Pedro de la Ciudad de Bar
celona.

Por el presente, i.er pregón y 
edicto cito,llamo y emplazo á Jo
sé Quiroga y Blanco, natural de 
la Almunia, para que dentro de 
nueve dias de hoy en adelante 
contaderos, se presente de rejas 
adentro en las cárceles nacio
nales de esta ciudad, para reci
birle la 'indagatoria y oirle en 
defensa en la causa criminal que 
por falsificación de documentos 
se le sigue en este Juzgado pre
viniéndole quede no presentar
se, se le acusará la rebeldía, ha
ciéndole las notificaciones y cita
ciones oportunas en estrados del 
Tribunal. Dado en Barcelona á 
6 Julio de 1 867.—Ceferino de 
Bonela. Por mandado de S. S., 
Pedro Pablo Gosé Escribano.

Nu m . 1087
D. Valentín Valpuesta, Juez de pri

mera instancia de este Partido de 
Aoiz en Navarra. ,
Por el presente edicto, cito1 ha

mo y emplazo á Policarpo La- 
pieza, (a) Polvoroso, vecino de 
Sos y Francisco Conde que lo 
es de Lames en Aragón. Para 
que en el término de treinta 
días, se presenten en la cárcel de 
este Juzgado, á contestar á los 
cargos que resultan contra ellos, 
en la causa pendiente en el mis
mo, sobre robo de ropas y efec
tos, ejecutado de la casa corral 
de Marcela Rípalda, viuda, ve
cina de Cáseda, silo en las Cár
denas, pues si parecieren se les 
oirá y guardará justicia en lo 
que la tuvieren con apercibimien
to de que pasado dicho término 
sin verificarlo, les parará el per
juicio que haya lugar. Aoiz 3 de 
Julio de 1 857."Valenlin Val- 
puesta.=Por su mandado. Ti- 
burcio Pegenante.

Imprenta de Antonio Gallifa.

M.C.D. 2022


